
 
 

Bogotá, D. C. agosto 2025  

Honorable Senador 

Julio Elías Chagüi Flórez 

Presidente Comisión Primera Constitucional 

Senado de la República 

Ciudad 

 

 

Ref.: Informe de ponencia positiva para primer debate en la Comisión Primera 

Constitucional del Senado de la República de Colombia del Proyecto de Ley No. 070 

de 2025 Senado “Por medio del cual se fortalece y profesionaliza la función de los 

secretarios de los cuerpos colegiados territoriales de elección popular y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

Respetado presidente,  

 

Atendiendo a la designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Primera 

Constitucional Permanente del Senado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 

de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir Informe de Ponencia Positiva para Primer Debate en 

la Comisión Primera Constitucional del Senado de la República de Colombia el Proyecto de 

Ley No. 070 de 2025 Senado “Por medio del cual se fortalece y profesionaliza la función de 

los secretarios de los cuerpos colegiados territoriales de elección popular y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

Germán Blanco Álvarez 

Senado de la República  

Ponente  

 

 

 

 

 



 
Informe de ponencia Proyecto de Ley No. 070 de 2025 Senado “Por medio del cual se 

fortalece y profesionaliza la función de los secretarios de los cuerpos colegiados 

territoriales de elección popular y se dictan otras disposiciones”. 

 

TRÁMITE LEGISLATIVO 

El presente proyecto de ley fue radicado el 30 de julio del 2025 en la Secretaria General del 

Senado por parte de los senadores Germán Blanco Álvarez, John Jairo Roldán Avendaño, 

León Fredy Muñoz, Juan Carlos García Gómez, Oscar Barreto Quiroga, Esperanza Andrade 

Serrano, Antonio Zabaraín Guevara, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Soledad Tamayo 

Tamayo, Nadia Blel Scaff, Julio Elías Chagui Flórez; y los Honorables Representantes Julio 

Salazar Perdomo, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Jairo Berrío López, Christian Garcés Aljure, 

Andrés Jiménez Vargas, Modesto Aguilera Vides, Oscar Pérez Pineda, Juan Peñuela 

Calvache, Delcy Isaza Buenaventura, Luis Eduardo Díaz Mateus y publicado en la gaceta 

1417 del 2025 Senado. 

En la Comisión Primera del Senado de la República fue designado ponente el Senador 

Germán Blanco. 

 

OBJETO  

El presente proyecto de ley tiene por objeto fortalecer y buscar profesionalizar el rol de los 

secretarios de los concejos municipales, distritales y asambleas departamentales, 

reconociendo la importancia de su función técnica y administrativa en el adecuado 

funcionamiento de los cuerpos colegiados de elección popular.  

Para ello, se establecen períodos institucionales claros a la par del grupo colegiado al cual 

apoyan y mecanismos de promoción de acceso prioritario y gratuito a programas de 

capacitación y formación profesional a través de la Escuela Superior de Administración 

Pública (ESAP), extendiendo estos beneficios también a otros actores institucionales.  

Además, se fortalece el acompañamiento institucional al obligar a entidades como el 

Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Interior a responder 

en tiempos razonables las consultas elevadas por los secretarios, contribuyendo a una gestión 

más eficaz y articulada en el ámbito territorial. 

 

INTRODUCCIÓN. 

La figura del secretario de los cuerpos colegiados territoriales —concejos municipales, 

distritales y asambleas departamentales— tiene un rol fundamental en el soporte 

institucional, normativo y procedimental de dichas corporaciones. En efecto, estos 



 
funcionarios no solo respaldan el funcionamiento administrativo, documental y logístico, 

sino que actúan como garantes de la legalidad, continuidad y transparencia del quehacer de 

la corporación. 

Para lo cual se hace necesario brindar una estabilidad a su labor que garantice un ejercicio 

dinámico en armonía con los procedimientos internos de cara corporación y genere un mayor 

respaldo institucional a la labor que desarrollan. 

 

JUSTIFICACIÓN 

El fortalecimiento institucional de los concejos municipales, distritales y las asambleas 

departamentales exige la consolidación de figuras técnicas y estables que respalden el 

ejercicio democrático de los cuerpos colegiados. El Secretario cumple una función 

estratégica al ser el garante de la legalidad, el orden administrativo, la trazabilidad 

documental y el cumplimiento del reglamento interno. Su labor, aunque no es de naturaleza 

política ni deliberativa, es esencial para que concejales y diputados puedan ejercer sus 

funciones en condiciones óptimas de organización, soporte técnico y transparencia. 

La limitación actual de su periodo a un (1) año ha demostrado ser insuficiente para garantizar 

la continuidad de procesos clave dentro de estas corporaciones. Cada año, con la llegada de 

un nuevo secretario, se interrumpe el avance de procesos administrativos, se pierde 

conocimiento acumulado y se dificulta el seguimiento de políticas internas, actividades 

institucionales, y gestión documental. Esta alta rotación genera costos operativos, afecta la 

memoria institucional y obstaculiza la implementación efectiva de mejoras organizativas que 

requieren tiempo y experiencia sostenida. 

Establecer un periodo institucional de cuatro (4) años para los secretarios no solo brinda 

mayor estabilidad, sino que permite alinear su gestión con el ciclo constitucional de las 

corporaciones y las administraciones territoriales. Esta duración favorece una planeación más 

estructurada, el desarrollo técnico de funciones propias del cargo, y una mayor rendición de 

cuentas sobre su gestión. Asimismo, fortalece el principio de profesionalización del servicio 

público, al permitir que el funcionario consolide competencias, conocimientos normativos y 

capacidad de respuesta ante las dinámicas propias de cada región. 

Extender el periodo del Secretario a cuatro años constituye una medida necesaria para 

modernizar y profesionalizar el funcionamiento de los cuerpos colegiados. Esta decisión no 

solo aporta eficiencia administrativa, sino que contribuye al fortalecimiento de la democracia 

local, al asegurar que los representantes elegidos por voto popular cuenten con un equipo 

técnico estable, competente y comprometido con el desarrollo institucional y el cumplimiento 

de los fines del Estado. 

 



 
CONSIDERACIONES  

Una de las razones fundamentales que motivan este proyecto de ley es la relevancia y 

permanencia del cargo de secretario de las asambleas departamentales y de los concejos 

municipales y distritales. 

Los secretarios de estos órganos legislativos, tanto en el nivel departamental como local, son 

parte fundamental del andamiaje institucional de las corporaciones públicas encargadas de 

ejercer control político a gobernadores y alcaldes, así como a sus respectivos equipos de 

gobierno, y de expedir ordenanzas departamentales y acuerdos municipales en el marco 

constitucional. La labor de estos funcionarios es esencial, ya que constituyen el soporte 

administrativo, jurídico, logístico y protocolario que permite el funcionamiento eficiente y 

legal de estas corporaciones. Son quienes redactan, imprimen y distribuyen las actas de las 

sesiones ordinarias y extraordinarias, registran la asistencia y votación de los diputados y 

concejales, y dan fe del quórum y las decisiones adoptadas, mediante su firma como 

fedatarios institucionales. 

Además, tienen a su cargo la gestión documental y el archivo institucional, lo que incluye la 

elaboración de actas, la custodia de los archivos y la interpretación de documentos. Su 

presencia en cada sesión es imprescindible para garantizar la fidelidad del registro de lo 

debatido y decidido, siendo ellos quienes legitiman el contenido de las actas. También son 

responsables de atender a la ciudadanía, canalizando sus solicitudes y necesidades, 

gestionando la correspondencia, coordinando comunicaciones oficiales, y elaborando y 

transcribiendo documentos, por tanto, su rol incluye la guarda y conservación del archivo 

documental y de todos los documentos relevantes generados por la corporación. Igualmente, 

son quienes preparan el orden del día en coordinación con la presidencia de la corporación, 

controlan el calendario de sesiones ordinarias y extraordinarias, y revisan la legalidad formal 

de los proyectos antes de ser sometidos a consideración del pleno. 

De igual forma, los secretarios deben velar por el cumplimiento del reglamento interno y de 

las normas legales vigentes, supervisar al personal administrativo, contratistas y asesores, 

facilitar la comprensión de las deliberaciones, y eventualmente traducir documentos o 

intervenciones cuando las circunstancias lo requieran. También pueden asumir otras 

funciones asignadas por la ley o por el reglamento interno de cada corporación, que, de 

acuerdo con su autonomía, establece tareas específicas que pueden variar en cada región del 

país. Esta flexibilidad normativa refuerza la necesidad de contar con personal altamente 

capacitado, con experiencia y continuidad, para dar cumplimiento eficaz y oportuno a las 

funciones establecidas. 

Su labor garantiza la legalidad, la organización, la trazabilidad documental y el cumplimiento 

de los procedimientos internos de las corporaciones públicas. Por tanto, además de ser una 

persona proba, debe ser resolutiva y proactiva, asegurando que las decisiones se ajusten al 

marco normativo y reflejen fielmente el mandato democrático. Su presencia y permanencia 



 
continua fortalecen la memoria institucional, aportan estabilidad administrativa y aseguran 

una transición eficiente entre los distintos períodos de elección popular. 

 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL Y DISTRITALES 

La figura del Secretario del Concejo Municipal y distrital surge como respuesta a la necesidad 

de asegurar el funcionamiento adecuado, legal y operativo de los concejos municipales y 

distritales, órganos encargados de representar los intereses ciudadanos y ejercer control 

político sobre la administración local. Ante el aumento en la complejidad normativa y 

procedimental de la gestión pública, se hizo indispensable contar con un funcionario que, sin 

participar en la deliberación política, prestará soporte administrativo, documental, logístico 

y técnico a la corporación. Esta figura fue formalizada por la Ley 136 de 1994, que en su 

artículo 32 estableció que el Secretario sería elegido por la corporación, con funciones clave 

en el manejo interno de la entidad, bajo criterios de legalidad, eficiencia y continuidad 

institucional. Entre sus funciones principales se encuentran la asistencia a la Mesa Directiva 

y el acompañamiento permanente al Presidente del Concejo, así como la elaboración, 

custodia y archivo de las actas de sesiones plenarias y de comisiones, certificando su 

contenido cuando sea requerido.  

 

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

El Secretario de la Asamblea Departamental es una figura clave en el funcionamiento 

administrativo de esta corporación, cuya creación responde a la necesidad de garantizar el 

orden, la legalidad y la eficiencia en el ejercicio de sus funciones. Las asambleas 

departamentales, conforme al artículo 299 de la Constitución Política de 1991, ejercen 

funciones normativas, de planeación y control político en el ámbito territorial, en un marco 

de autonomía y descentralización. En este contexto, el Secretario no participa en el debate 

político, pero cumple un papel determinante al brindar apoyo técnico, administrativo y 

documental tanto a la mesa directiva como a los diputados, asegurando la correcta gestión de 

recursos, el cumplimiento de los procedimientos internos y la integridad del archivo. Entre 

sus funciones se destacan la coordinación administrativa de la corporación, la custodia del 

archivo documental, la asesoría en la elaboración de actos normativos y el fortalecimiento 

del control interno. 

 

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL.  

El presente Proyecto de ley se fundamenta en: 

● La ley 136 de 1994. 

● La Ley 1551 de 2012. 



 
● La Ley 2200 de 2022.  

● La Ley 617 de 2000. 

Con este proyecto, se busca actualizar ese marco, dignificar el cargo y consolidar su papel 

como garante del buen funcionamiento de las instituciones democráticas en el ámbito 

territorial. 

 

CONFLICTO DE INTERESES. 

De conformidad con el Artículo 3 de la Ley 2003 del 19 de noviembre de 2019, “Por la cual 

se modifica parcialmente la Ley 5 de 1992 y se dictan otras disposiciones”, que establece 

que tanto el autor del proyecto y el ponente dentro de la exposición de motivos, deberán 

incluir un acápite que describa las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto 

de interés para la discusión y votación del proyecto, sirviendo de guía para que los otros 

congresistas tomen una decisión en torno, si se encuentran incursos en una causal de 

impedimento, no obstante, otras causales que el Congresista pueda encontrar. 

En ese orden de ideas, el presente proyecto de ley, por ser de carácter general, no configura 

un beneficio particular, actual y directo para ningún congresista. 

Finalmente, sobre los conflictos de interés resulta importante recordar lo señalado por el 

Consejo de Estado que, en la Sala Plena Contenciosa Administrativa del Honorable mediante 

Sentencia 02830 del 16 de julio de 2019, M.P. Carlos Enrique Moreno Rubio, señaló que: 

“No cualquier interés configura la causal de desinvestidura en comento, pues se sabe que 

sólo lo será aquél del que se pueda predicar que es directo, esto es, que per se el alegado 

beneficio, provecho o utilidad encuentre su fuente en el asunto que fue conocido por el 

legislador; particular, que el mismo sea específico o personal, bien para el congresista o 

quienes se encuentren relacionados con él; y actual o inmediato, que concurra para el 

momento en que ocurrió la participación o votación del congresista, lo que excluye sucesos 

contingentes, futuros o imprevisibles. También se tiene noticia que el interés puede ser de 

cualquier naturaleza, esto es, económico o moral, sin distinción alguna”. 

En el mismo sentido, es pertinente señalar lo que la Ley 5 de 1992 dispone sobre la materia 

en el artículo 286, modificado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019:  

“Se entiende como conflicto de interés una situación donde la discusión o votación de un 

proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual 

y directo a favor del congresista. 

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 

indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las que no 

gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten investigaciones penales, 

disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se encuentre formalmente vinculado.  



 
b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias presentes y 

existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión.  

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del congresista, de 

su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.” 

 

IMPACTO FISCAL 

El artículo 7 de la Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 

presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”, establece 

que en todo proyecto de ley que se ordene gastos debe existir en la exposición de motivos el 

respectivo análisis del impacto fiscal de la iniciativa. 

Es importante mencionar que en la presente iniciativa no genera ningún costo fiscal a 

mediano o largo plazo y se deja de presente en la exposición de motivos.  

 

PROPOSICIÓN  

 

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, solicito a los miembros de la 

Comisión Primera del Senado de la República, dar Primer Debate al Proyecto de Ley No. 

070 de 2025 Senado “Por medio del cual se fortalece y profesionalizar la función de los 

secretarios de los cuerpos colegiados territoriales de elección popular y se dictan otras 

disposiciones” conforme al texto originalmente radicado y publicado en la gaceta 1417 del 

2025 Senado 

 

Cordialmente, 

 

 

Germán Blanco Álvarez 

Senado de la República  

Ponente  

 

 


